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C I R C U L A R 

PROCESO DE INSCRIPCIONES Y MATRÍCULA - ESTUDIANTES NUEVOS GRADOS 1° a 10° y CLEI 3 a 5 
(2023) 

 

FAVOR LEER DETALLADAMENTE LA CIRCULAR Y TENER EN CUENTA LAS FECHAS PARA 

EMPEZAR EL PROCESO 

 
1. Calendario de inscripciones y requisitos 

 
Actividad Fechas Horario 

Inscripciones vía web: 
www.iefedericoozanam.edu.co 

Del 1° de noviembre al 
18 de noviembre 2022 

 

Publicación de admitidos en la web. 
5 de diciembre de 

2022 
6:00 p.m. 

Matrículas estudiantes nuevos CLEI 
6 de diciembre de 

2022 
7:00 a.m. a 12:00 p.m. 1:00 p.m. a 3:00 p.m. 

Matrícula estudiantes nuevos 1° 
7 de diciembre de 

2022 
7:00 a.m. a 12:00 p.m. 1:00 p.m. a 3:00 p.m. 

Matrícula estudiantes nuevos 2° a 5° 
12 de diciembre de 

2022 
7:00 a.m. a 12:00 p.m. 1:00 p.m. a 3:00 p.m. 

Matrícula estudiantes nuevos 6° a 10° 
13 de diciembre de 

2022 
7:00 a.m. a 12:00 p.m. 1:00 p.m. a 3:00 p.m. 

 
Requisitos: Adjuntar los siguientes documentos escaneados 

 

• Copia del documento de identidad del menor 

• Copia de la EPS 

• Calificaciones del año anterior 

• Informe de notas último periodo año en curso 

• Cuenta de servicios 

• Copia de la cedula del acudiente 
La inscripción no garantiza el cupo en la Institución. 

 
 

Nota 1: Si la información que se envía no está completa el estudiante no será tenido en cuenta para asignarle un 
posible cupo si existiere. 
 
 
Nota 2: Luego de llenar el formato de la inscripción y dar guardar (cuando le sale un letrero que dice que “inscribió 
con éxito” no quiere decir que los documentos fueron subidos con éxito) debe subir los documentos requeridos 
en la plataforma, como lo muestra el video finalizando la circular. 
 
 
 
 

            Video proceso de Inscripción y papelería 

Para iniciar inscripción dar click AQUI 
 

mailto:ie.federicoozanam@medellin.gov.com
http://www.iefedericoozanam.edu.co/
https://youtu.be/WCuu5Q9XE2A
https://login.master2000.net/ingreso/inscripciones.php?A=105001002011&AP=24&TU=80&
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2. Requisitos de matrícula de 1° a 10° (para los que salen en lista de admitidos) 

 

• Orden de matrícula y compromiso de matrícula (se reclama en secretaria al día hábil siguiente de salir 
el listado de admitidos) 

• El estudiante debe asistir para la matricula ( estudiantes de 2° a 11°) 

• 1 fotocopia del registro civil, tarjeta de identidad o cédula de ciudadanía. 

• 1 fotocopia del certificado de afiliación de la EPS o SISBEN. 

• Retiro del SIMAT de la institución de procedencia. 

• Copia de la Cedula del Acudiente ( papá o mamá) 

• Presencia de la madre, el padre de familia o apoderado del estudiante. (No se permite abuelas, tías, 
primos, amigos, entre otros, que no tengan la custodia legal del estudiante). 

 
 
 

Grado a 
cursar 

Certificados requeridos para la matrícula 
de 

1º a 6º Certificado de calificaciones del grado anterior en papel membrete. 

7º Certificado de calificaciones de 5º y 6º en papel membrete. 

8º Certificado de calificaciones de 5º, 6º y 7° en papel membrete. 

9º Certificado de calificaciones de 5º, 6º, 7° y 8° en papel membrete. 

10° Certificado de calificaciones de 5º, 6º, 7°, 8° y 9° en papel membrete. 
 

3. Requisitos de matrícula Clei 3, Clei 4 y Clei 5 °(para los que salen en lista de admitidos) 

 

• Orden de matrícula y compromiso de matrícula (se reclama en secretaria al día hábil siguiente de 
salir el listado de admitidos) 

• 1 fotocopia de la tarjeta de identidad o cédula de ciudadanía. 

• 1 fotocopia del certificado de afiliación de la EPS o SISBEN. 

• Retiro del SIMAT de la institución de procedencia. 

• Orden de matrícula y compromiso de matrícula (se reclama en secretaria al día hábil siguiente de salir 
el listado de admitidos) 

• Cancelar valor de matrícula según Resolución de Costos de Secretaria de Educación. 

• Si es menor de edad debe solicitar y adjuntar carta de autorización del núcleo educativo. 

• Los estudiantes mayores de edad no necesitan acudiente para la matricula 

• Los estudiantes menores de edad debe estar presentes para la matrícula y la presencia de la madre, el 
padre de familia o apoderado del estudiante. (No se permite abuelas, tías, primos, amigos, entre 
otros, que no tengan la custodia legal del estudiante). 

• Copia de la Cedula del Acudiente (papá o mamá), si es menor de edad. 

• Original de Certificados de estudio de grados anteriores aprobados: 
 
Grado a cursar Certificados requeridos para la matricula 

Clei 3 Certificado de calificaciones de 5º o Clei 2 en papel membrete 

Clei 4 Certificado de calificaciones de 5º, 6º y 7°, o Clei 2 y Clei 3 en papel membrete. 

Clei 5 Certificado de calificaciones de 5º, 6º, 7°, 8° y 9° o Clei 2, Clei 3 y Clei 4 en papel 
membrete. 

 

 

 

 

mailto:ie.federicoozanam@medellin.gov.com
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2. Observaciones generales 
 

• La I.E. Federico Ozanam realizará el proceso de inscripción para los grados de 1° a 10°. Sin embargo, 
la disponibilidad de cupos está sujeta al número de estudiantes que actualmente se encuentran 
matriculados en la institución y decidan no continuar cursado sus estudios en la institución el próximo 
año. 

• El no presentarse el día y hora asignada para la matrícula, se da por entendido que la familia desistió 
del cupo para el estudiante, por lo tanto, se le asignará a un aspirante que haya quedado en lista de 
espera. 

• El cupo asignado es para el grado solicitado. Si un estudiante no es promovido en su institución de 
procedencia deberá realizar nuevamente el trámite para el grado que va a cursar, a partir del mes de 
enero de 2023. 

 
Nota: El número que aparece en el sistema Master 2000 al momento de la inscripción no representa el 
número de cupos ofertados (estos son limitados) sino el número máximo de registros para inscripción en 
el sistema. 

 
 

JORNADA ACADÉMICA 20231 

Grados Horario 

Primero y Segundo 12:20 a 5:20 pm 

Tercero, Cuarto y Quinto 12:30 a 5:30 pm 

Sexto, Séptimo, Octavo 6 am a 12 m 

Noveno  

Décimo y Undécimo Jornada Unica 

 

 

 

 

 Para los últimos 3 meses del año escolar está proyectado el inicio de la reconstrucción parcial del bloque norte, por tanto la 

jornada escolar tendría modificaciones. 

               

      

 

 

CARLOS ARTURO PANDALES LOZANO 
Rector 
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